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SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE KANASIN, YUCATÁN 

EXPEDIENTE: 930/2022 

Mérida, Yucatán, a trece de octubre de dos mil veintidós. 

VISTOS: Para resolver el recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente 

impugna la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de Kanasín, Yucat 

solicitud de acceso a la información con el folio número 310578222000115.- - - - 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. En fecha siete de julio de dos mil veintidós, la parte recurrente presentó una solicitud 
ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, marcada con el número de folio 310578222000115 en la 

cual requirió lo siguiente: 

"1. SOLICITO LOS COMPROBANTES DE NÓMINA DE ANA PECH DEL CUATRIMESTRE 

SEPTIEMBRE-DICIEMBRE 2021 Y ENERO -JUNIO 2022.2. SOLICITO EL DOCUMENTO DON 
CONSTE LA CONTRATACIÓN DE ANA PECH TODA VEZ QUE PARTICIPA COMO PER 
DE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE KANASÍN 2021-2 

REQUIERO EL DOCUMENTO DONDE CONSTEN LAS FUNCIONES DE ANA PECH, 4. E 

A LA QUE SE ENCUENTRA ASIGNADA, 5. LA VERSIÓN PÚBLICA DE SU GRADO MÁXIMO DE 

ESTUDIOS Y SU CV." 

SEGUNDO. En fecha quince de agosto del año en curso, la parte recurrente interpuso recurso 

de revisión contra la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán, 
señalando sustancialmente lo siguiente: 

"...POR LA FALTA DE RESPUESTA A UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

DENTRO DE LOS PLAZOS SEÑALADOS..." 

TERCERO. Por auto de fecha dieciséis de agosto del año que transcurre, se designó como 

Comisionado Ponente al Doctor en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado, para la 

sustanciación y presentación del proyecto de resolución del expediente que nos atañe. 

CUARTO. Mediante acuerdo de fecha dieciocho de agosto de dos mil veintidós, se tuvo por 

presentada a la parte recurrente, con el escrito señalado en el antecedente SEGUNDO, y tod 

vez que se cumplieron con los requisitos que establece el artículo 144 de la Ley Genera e 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en vigor, resultando procedent: de 

conformidad al diverso 143, fracción VI de la propia norma, aunado a que no se actualizó ni guna 

de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establec nu 155 

de la referida Ley, se admitió el presente recurso; asimismo, se dio vista a las partes para ectos 

que dentro de los siete días hábiles siguientes a la notificación respectiva, rindieran sus al gatos 
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y ofrecieran las pruebas que resultaran pertinentes; de igual forma, se ordenó correr traslado a 
la autoridad del medio de impugnación en cita para que estuviere en aptitud de dar contestación 
al mismo. 

QUINTO. En fecha cinco de septiembre del presente año, se notificó por correo electrónico a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia y por el Sistema de Comunicación entre 
Órganos Garantes y Sujetos Obligados (SICOM), al particular y a la autoridad recurrida, 
respectivamente, el acuerdo señalado en el antecedente CUARTO. 

SEXTO. Por acuerdo de fecha cinco de octubre del presente año, en virtud que dentro del término 
concedido a las partes para rendir sus alegatos, no realizaron manifestación alguna se declaró 
precluido su derecho; así pues, en virtud que ya se contaba con los elementos suficientes para 
resolver, y en atención al estado procesal que guarda el presente expediente, se decret 
de instrucción del asunto que nos ocupa y se hizo del conocimiento de las partes evia 
presentación del proyecto respectivo, el Pleno del Instituto emitiría resolución definit dentro 
del término de diez días hábiles siguientes al de la emisión del escrito en cuestión. 

SÉPTIMO. El día once de octubre del año en curso, se notificó por correo electrónico a través de 
la Plataforma Nacional de Transparencia y por el Sistema de Comunicación entre Órganos 

arantes y Sujetos Obligados (SICOM), al particular y a la autoridad recurrida, respectivamente, 
o señalado en el antecedente que precede. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 10 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Yucatán, el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales, es un organismo público autónomo, 

especializado, independiente, imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, con plena autonomía técnica de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de los 
derechos de acceso a la información y protección de datos personales. 

SEGUNDO. Que el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información P olica y 
Protección de Datos Personales, tiene como objeto garantizar y promover el acc o a la 
información pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, en dades y 
cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los conozca 
como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y di undiendo 
la cultura del acceso a la información pública. 
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TERCERO. Que el Pleno, es competente para resolver respecto del recurso de revisión 

interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por los Sujetos Obligados, según lo 

dispuesto en los artículos 42 fracción II de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

CUARTO. Del análisis a las constancias que obran en autos del presente expedie 

que en fecha siete de julio de dos mil veintidós la parte recurrente efectuó una solicitud d acc o 

a la información a la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán, la cual 

quedó registrada en la Plataforma Nacional de Transparencia, con el número de folio 
310578222000115, en la cual peticionó: /. Solicito /os comprobantes de nómina de Ana Pech del 
cuatrimestre septiembre-diciembre 2021 y enero -junio 2022. 2. Solicito el documento donde 
conste la contratación de Ana Pech toda vez que participa como personal de la presente 

administración del ayuntamiento de Kanasín 2021-2024. 3. Requiero el documento donde 

consten las funciones de Ana Pee/i, 4. el área a la que se encuentra asignada, 5. la versión 

pública de su grado máximo de estudios y su CV." 

De lo anterior, se advierte que la autoridad no emitió respuesta alguna a la petici 
parte recurrente dentro del término señalado en el artículo 79 de la Ley de Transp 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán para ello; en tal virtud, la parte rec 
Y 

rente 

el día quince de agosto de dos mil veintiocho, interpuso el recurso de revisión que nof ocupa, 

manifestando no haber recibido contestación de la solicitud con folio 3105782220001 5 por lo 

que, el presente medio de impugnación resultó procedente en términos de la fracción VI del 

artículo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que en su 

parte conducente establece lo siguiente: 

"ARTÍCULO 143. EL RECURSO DE REVISIÓN PROCEDERÁ EN CONTRA DE: 

VI. LA FALTA DE RESPUESTA A UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DENTRO 

DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LA LEY; 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha cinco de septiembre del pres te 

año, se corrió traslado al Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán, para que dentro del térm de 

siete días hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo quz a su 

derecho conviniera, según dispone el artículo 150 fracción II de la Ley de la Ma ia s' do el 

caso que, dentro del término legal otorgado para tales efect 

alegatos. 

el Sujeto Obligado n rindió 
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QUINTO. A continuación, en el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el 

asunto que nos compete. 

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, contempla: 

"... 

ARTÍCULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE INTERÉS PÚBLICO Y OBSERVANCIA GENERAL EN 

EL ESTADO DE YUCATÁN, Y TIENE POR OBJETO ESTABLECER LAS BASES DEL GOBIERNO 

MUNICIPAL, ASÍ COMO LA INTEGRACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

AYUNTAMIENTO, CON SUJECIÓN A LOS MANDATOS ESTABLECIDOS POR LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA PARTICULAR DEL 

ESTADO. 

ARTÍCULO 20.- LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA PARTICULAR DEL ESTADO, LE CONFIEREN AL 

AYUNTAMIENTO, LAS EJERCERÁ ORIGINARIAMENTE EL CABILDO, COMO Óp,49_—

COLEGIADO DE DECISIÓN, ELECTO EN FORMA DIRECTA MEDIANTE EL VOTO I3ØVÚIXR, 
RME A LO DISPUESTO POR LA LEGISLACIÓN ELECTORAL DEL ESTAD 

-TICULO 21. EL AYUNTAMIENTO SE INTEGRA CADA TRES AÑOS Y SE COMPON POR EL 

' —NÚMERO DE REGIDORES QUE EL CONGRESO DEL ESTADO DETERMINE, DE 

CONFORMIDAD A LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO. DE ENTRE ELLOS, UNO SERÁ ELECTO 

CON EL CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y OTRO, CON EL DE SÍNDICO. 

SERÁN PARTE DEL CABILDO, LAS PERSONAS QUE RESULTAREN ELECTAS EN LOS 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO ANTERIOR, MEDIANTE RESOLUCIÓN FIRME QUE EMITA EL 

ORGANISMO U ÓRGANO ELECTORAL COMPETENTE Y PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

ARTÍCULO 55.- AL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO Y POLÍTICO DEL 

AYUNTAMIENTO, LE CORRESPONDE: 

XV.- SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO MUNICIPAL Y A NOMBRE Y POR 

ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO, TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA 

EL DESEMPEÑO DE LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS PÚBLICOS' 

ARTÍCULO 61.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL SECRETARIO: 

IV.- AUTORIZAR CON SU FIRMA Y RÚBRICA, SEGÚN CORRESPONDA, LAS A TAS Y 

DOCUMENTOS; ASÍ COMO EXPEDIR Y AUTORIZAR CON SU FIR CIONES 

Y DEMÁS DOCUMENTOS OFICIALES; 

•.. 

VIII.-TENER A SU CARGO EL CUIDADO DEL ARCHIVO MUNICIPAL; 

ARTÍCULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO: 
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EFECTUAR LOS PAGOS DE ACUERDO CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS; 

III.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS COC 
FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARI 
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA PRESENTE LEY; 

VIII.- EJERCER EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN 
DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS APROBADOS; 

ARTÍCULO 147.- EL AYUNTAMIENTO LLEVARÁ SU CONTABILIDAD MENSUALMENTE, QUE 
COMPRENDERÁ EL REGISTRO DE ACTIVOS, PASIVOS, CAPITAL, INGRESOS, EGRESOS, 
ESTADOS FINANCIEROS Y DEMÁS INFORMACIÓN PRESUPUESTAL. 
EL SISTEMA CONTABLE DEBERÁ OPERAR EN FORMA TAL, QUE FACILITE EL CONTROL 
CLARO Y ÁGIL DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, INGRESOS, COSTOS, GASTOS, AVANCES EN 
LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS Y EN GENERAL, QUE PERMITA MEDIR LA EFICACIA Y 
EFICIENCIA DEL GASTO PÚBLICO. 

ARTÍCULO 149.- LA CUENTA PÚBLICA CONSISTE EN LA INTEGRACIÓN DE TODOS 
AQUELLOS DOCUMENTOS REFERIDOS EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA 
RENDICIÓN, REVISIÓN O FISCALIZACIÓN DEL GASTO MUNICIPAL. DEBERÁ FORMULAR E 
MENSUALMENTE A MÁS TARDAR EL DÍA 10 DEL MES SIGUIENTE AL DE SU EJERCICI 
PRESENTACIÓN AL CABILDO, PARA SU REVISIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CA Y 
DEBERÁ PUBLICARSE EN LA GACETA MUNICIPAL O EN CUALQUIER OTRO MEDIO I13 o, 

EL BALANCE MENSUAL DE LA TESORERÍA DETALLANDO LOS INGRESOS Y EG E OS, 
PARA CONOCIMIENTO DE LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO. 

La Ley Reglamentaria para la Contabilidad de las Tesorerías Municipales del Estado y para 

la Formación, Comprobación y Presentación de sus cuentas a la Contaduría Mayor de Hacienda, 

en los numerales 12 y 26 prevé lo siguiente: 

"ARTÍCULO 12.- LAS CUENTAS MENSUALES A QUE SE REFIEREN LOS PRECEDENTES 
ARTÍCULOS CONSTARÁN DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
I.- FACTURA POR DUPLICADO EN LA QUE SE HARÁ CONSTAR CIRCUNSTANCIADAMENTE 
EL NÚMERO DE LEGAJOS Y DOCUMENTOS QUE FORMEN LA CUENTA. DE ESTA FACTURA, 
UN EJEMPLAR QUEDARÁ UNIDO A LA CUENTA Y EL OTRO LO DEVOLVERÁ CON RECIBO 
LA CONTADURÍA MAYOR, PARA RESGUARDO DEL RESPONSABLE. (MODELO No. 1). 
II.- UN EJEMPLAR DE LAS COPIAS CERTIFICADAS DEL CORTE DE CAJA. (MODELO No. 2). 
III.- RELACIONES DE LOS INGRESOS CLASIFICADOS POR RAMOS Y ORDENADOS D 
ACUERDO CON EL CORTE DE CAJA. (MODELO No. 3). 

V.- LAS RELACIONES DE LOS EGRESOS ORDENADOS Y CLASIFICADOS EN LA MI MA 
FORMA QUE LA DE LOS INGRESOS. 

VII. - LOS TESOREROS QUE LLEVEN SU CONTABILIDAD POR PARTIDA DOBLE, DE RÁN 
ENVIAR BALANCES DE COMPROBACIÓN MENSUAL. 
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ARTÍCULO 26.- DE TODOS LOS PAGOS QUE LOS TESOREROS VERIFIQUEN, SIN 
EXCEPCIÓN ALGUNA, EXIGIRÁN RECIBO EN FORMA, HACIÉNDOSE CONSTAR EN ÉL LA 
RAZÓN DEL PAGO, EL NÚMERO Y LA FECHA DE LA ORDEN, Y TODAS LAS 
CIRCUNSTANCIAS QUE SEAN NECESARIAS PARA JUSTIFICAR SU LEGITIMIDAD." 

De igual forma, el Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado 

de Yucatán, precisa: 

"ARTÍCULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTÁN OBLIGADAS A CONSERVAR 
DURANTE 5 AÑOS, LOS LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, ASÍ COMO LA 
INFORMACIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y 
COMPROBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON LA RENDICIÓN DE 

TA PÚBLICA, ASÍ COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA LA 
A, POR LO QUE DEBERÁN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN 
ENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBL 

GUARDÁNDOLA EN LA MISMA ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEG 
ADECUADO." 

Asimismo, la Ley Reglamentaria para la Contabilidad de las Tesorerías Municipales del 

Estado y para la Formación, Comprobación y Presentación de sus cuentas a la Contaduría Mayor 

de Hacienda, en el numeral 26 prevé lo siguiente: 

"ARTÍCULO 26.- DE TODOS LOS PAGOS QUE LOS TESOREROS VERIFIQUEN, SIN 
EXCEPCIÓN ALGUNA, EXIGIRÁN RECIBO EN FORMA, HACIÉNDOSE CONSTAR EN ÉL LA 
RAZÓN DEL PAGO, EL NÚMERO Y LA FECHA DE LA ORDEN, Y TODAS LAS 
CIRCUNSTANCIAS QUE SEAN NECESARIAS PARA JUSTIFICAR SU LEGITIMIDAD." 

De las disposiciones legales previamente citadas, se concluye lo siguiente: 

• Que los Ayuntamientos son entidades fiscalizadas. 

• Los Ayuntamientos, como entidades fiscalizadas están obligadas a conservar durante 

cinco años la información financiera, y los documentos justificativos y 

comprobatorios de sus operaciones relacionadas con la rendición de la cuen 

pública, así como tenerla a disposición de la Auditoría Superior del Estado, cuando -s ta 

lo requiera, por lo que deben detentarla en condiciones que permitan su fiscali ción, 

resguardándola en la misma entidad o en un lugar seguro y adecuado. 

• Que el Ayuntamiento, se integra cada tres años y se compone por el número de egidores 

que el congreso del Estado determine, de conformidad a la I isla 'Oil - z • • de entre 

ellos, uno será electo con el carácter de Presidente Municipal. 

• Que el Secretario Municipal, tiene entre sus facultades y obligaciones suscribir 

cdn'untamente con el Presidente Munici al a nombre •or acuerdo del A tamiento 
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todos los actos contratos necesarios ara el desem eño de los negocios administrativo 

la eficaz prestación de los servicios públicos, así como de autorizar con su firma rús ca 

las actas y documentos oficiales, y el cuidado del archivo municipal. 

• Que el Tesorero Municipal, tiene como alguna de sus obligaciones, I la 
contabilidad del Munici io de elaborar eercerel resu uesto de e resos los 
gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la docu ación 

comprobatoria y justificativa correspondiente, durante un plazo indicado en el punto que 
precede. 

• De toda erogación el citado Tesorero deberá exigir le sean expedidos los comprobantes o 
recibos correspondientes, en los que se haga constar la razón del pago, el número, fecha 
y todas las circunstancias que sean necesarias para justificar su legitimidad. 

En mérito de la normatividad previamente expuesta y en relación a la información 
peticionada, a saber: 1. Solicito los comprobantes de nómina de Ana Pech del cuatrimestre 

septiembre-diciembre 2021 y enero -junio 2022. 2. Solicito el documento donde conste la 
contratación de Ana Pech toda vez que participa como personal de /a presente administ 

del ayuntamiento de Kanasín 2021-2024. 3. Requiero el documento donde consten las fun/ 

de Ana Pech, 4. el área a la que se encuentra asignada, 5. la versión pública de su grado a mo 

de estudios y su CV, se advierte que las áreas que resultan competentes en el Ayuntamie o de 
Kanasín, Yucatán, para conocer de la información solicitada son: el Secretario Municip para 
los contenidos 2, 3, 4 y 5 y el Tesorero Municipal para el diverso 1; toda vez que, el primero, 

es quién suscribe en conjunto con el Presidente Municipal, todos los contratos necesarios para 

el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos del 

Ayuntamiento en cita, así como autorizar con su firma y rúbrica las actas y documentos oficiales, 

y tener a su cuidado del archivo municipal; y el último de los nombrados, es quien se encarga 

de efectuar los pagos de acuerdo con el presupuesto de egresos, llevar la contabilidad del 

Municipio, de elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen 

acorde a los programas aprobados, y conservar la documentación comprobatoria y justificativa 

correspondiente, durante un lapso de cinco años para efectos de ser verificada por la Auditoría 

Superior del Estado de Yucatán; por lo tanto, resulta incuestionable que son las áreas 

competentes para conocer de la información solicitada, y pronunciarse sobre la existencia 

o inexistencia en sus archivos. 

SEXTO. Establecida la competencia de las Áreas para poseer la información solicitada, 

presente apartado, se abordará el estudio de la procedencia del agravio vertido or a 

consistente en la falta de respuesta a la solicitud de acceso a la in ormación, dentro de los 

establecidos en la Ley estatal de la materia. 

n el 
cular, 

lazos 
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Al respecto, resulta necesario destacar que el particular, al interponer su recurso de 

revisión, señaló que no se dio contestación a la información solicitada en el término establecido 
para tal efecto. 

En ese sentido, cobra relevancia traer a colación lo dispuesto en la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, la cual prevé lo siguiente: 

"ARTÍCULO 59. OBJETO 
LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA ES EL ÓRGANO INTERNO DEL SUJETO OBLIGADO 
ENCARGADO DE LA ATENCIÓN AL PÚBLICO EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, Y EL VÍNCULO ENTRE EL SUJETO OBLIGADO Y LOS SOLICITANTES, ADEMÁS 
TENDRÁ LA RESPONSABILIDAD DE RECIBIR Y DAR TRÁMITE A LAS SOLICITUDES DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS A FIN DE 
CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA ESTABLECIDAS EN ESTA LEY. 

ULO 79. ACCESO A LA INFORMACIÓN 
UIER PERSONA, DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE ( 

RCER SU DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, SIN QUE ACREDITE -rEl S 
GUNO O JUSTIFIQUE SU UTILIZACIÓN, MEDIANTE LA PRESENTACIÓN DE LA SOLIC UD 

RESPECTIVA, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL TÍTULO SÉPTI ODE 
LA LEY GENERAL. 

NO OBSTANTE, LO ANTERIOR, SE ENTENDERÁ QUE EL PLAZO PREVISTO EN EL PÁRRAFO 
PRIMERO DEL ARTÍCULO 132 DE LA LEY GENERAL, PARA DAR RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO, NO PODRÁ EXCEDER DE DIEZ DÍAS HÁBILES. 

Así también, lo establecido en la Ley General de Transparencia, la cual dispone lo 
siguiente: 

"ARTÍCULO 125. CUANDO EL PARTICULAR PRESENTE SU SOLICITUD POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA NACIONAL, SE ENTENDERÁ QUE ACEPTA 
QUE LAS NOTIFICACIONES LE SEAN EFECTUADAS POR DICHO SISTEMA, SALVO QUE 
SEÑALE UN MEDIO DISTINTO PARA EFECTOS DE LAS NOTIFICACIONES 
EN EL CASO DE SOLICITUDES RECIBIDAS EN OTROS MEDIOS, EN LAS QUE L 
SOLICITANTES NO PROPORCIONEN UN DOMICILIO O MEDIO PARA RECIBIR LA 
INFORMACIÓN O, EN SU DEFECTO, NO HAYA SIDO POSIBLE PRACTICA LA 
NOTIFICACIÓN, SE NOTIFICARÁ POR ESTRADOS EN LA OFICINA DE LA UNID DE 
TRANSPARENCIA. 

ARTÍCULO 126. LOS TÉRMINOS DE TODAS LAS NOTIFICACIONES PREVISTAS E ESTA 
LEY, EMPEZARÁN A CORRER AL DÍA SIGUIENTE AL QUE SE PRACTIQUEN. 
..." 
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De lo anterior, se tiene que las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados 

deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda 

ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información. 

En ese sentido, cualquier persona por sí o por medio de su representante po 

una solicitud de acceso a la información ante la Unidad de Transparencia, por conduc 

Plataforma Nacional de Transparencia, en la oficina u oficinas designadas para ello, vía correo 

electrónico, en el entendido que si la solicitud es presentada por medios electrónicos a través de 

la Plataforma Nacional de Transparencia, se entenderá que el solicitante acepta que las 

notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema, salvo que señalare un medio distinto para 
efectos de las notificaciones. 

sentar 

Asimismo, se dispone que el plazo para dar respuesta a las solicitudes de acceso no podrá 

exceder de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente hábil a la presentación de 
aquella. 

En tales condiciones, se desprende que el Sujeto Obligado no dio respuesta al. itud 

de acceso que nos ocupa dentro del término de diez días hábiles, como lo prevé el ad' ulo 79 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yuf tan, en 

consecuencia acreditándose la existencia del acto reclamado, aunado a que tampoco retendió 

con posterioridad a la solicitud de acceso modificar o revocar el acto reclamado, esto a fin que el 

recurso de revisión al rubro citado quedara sin materia, ya que de las constancias que obran en 

autos no se advierte alguna que así lo acredite. 

Derivado de lo anterior, es posible aseverar que el Sujeto Obligado no observó los 

preceptos previstos en la Ley estatal de la materia, para dar atención a la solicitud de acceso del 

particular. 

Así las cosas, el Cuerpo Colegiado de este Organismo Autónomo estima fundado el 

agravio vertido por el particular, y, en consecuencia, se considera procedente revocar la falta 

de respuesta por parte del Sujeto Obligado, recaída a la solicitud de acceso que dier 

motivo al presente medio de impugnación. 

Por todo lo anterior, se INSTA al Ayuntamiento de Kanasín, a efecto que en aten 

las solicitudes de información .que le sean formuladas, emit 

corresponda, de conformidad con los plazos legales establecidos dentro de la Ley de la 

ión a 
recho 
ateria. 
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SÉPTIMO. Finalmente, conviene señalar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta 
a la solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para ello, el artículo 154 de la Ley 
General en cita, establece que en los casos que los organismos garantes determinen durante la 
sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable 
responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley, deberán hacerlo del 
conocimiento del Órgano Interno de Control o de la instancia competente para que éste acuerde 
lo conducente, según sea el caso, lo establecido en el procedimiento de responsabilidad 
respectivo; toda vez, que el ordinal 206, en su fracción I, de la norma ya aludida dispone que un 
incumplimiento a la Ley es la falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos 
señalados en la normatividad aplicable, por lo que, se determina que resulta procedente dar 
vista al Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán, y en caso de no 
existir, al Síndico del propio Ayuntamiento, de conformidad a lo dispuesto en el Artjc 
210 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, a fin que éste ac 

*sto, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, en atención 1a 
da previamente. 

OCTAVO. En mérito de todo lo expuesto, se Revoca la falta de respuesta del Ayuntamiento 
de Kanasín, Yucatán, y se le instruye para que a través de la Unidad de Transparencia realice 
lo siguiente: 

I.- Requiera al Tesorero Municipal, a fin que realice la búsqueda exhaustiva del contenido de 
información 1; así también, al Secretario, Municipales, en cuanto a los contenidos 2, 3, 4 y 5, 
y como resultado de la búsqueda, entreguen la información, o bien, de proceder a declarar la 
inexistencia de la información, funde y motive la misma adecuadamente remitiéndola al Comité 
de Transparencia a fin que éste cumpla con lo previsto en los artículos 138 y 139 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Criterio 02/201 
emitido por el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protec On 
de Datos Personales; 
II.- Notifique a la parte recurrente la respuesta recaída a la solicitud de acceso que n ocupa, 
conforme a derecho corresponda, atendiendo a lo previsto en el artículo 125 de la y General 
de la Materia, a través de la plataforma Nacional de Transparencia, y 
III.- Envíe al Pleno de este Instituto las constancias que acrediten las gestiones r pectivas para 
dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación. 

Por lo antes expuesto y fundado, se: 

RESUELVE 
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PRIMERO. Con fundamento en el artículo 151, fracción III, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, se Revoca la falta de respuesta por parte del Sujeto Oblig áo, 

de conformidad a lo señalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO y OCT VO 

de la presente resolución. 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 151 último párrafo de la Ley 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Sujeto Obligado deberá dar c pl lent. al 

Resolutivo Primero de esta determinación en un término no mayor de DIEZ días hábiles c ados 

a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos la notificación, e informe a este Instituto las 

acciones implementadas para tales efectos, apercibiéndole que en caso de incumplir, se 

procederá conforme a lo previsto en el ordinal 198 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública. 

TERCERO. Se hace del conocimiento del Ayuntamiento de Kanasín, Yucatán, que, en caso de 

incumplimiento, parcial o total, de la resolución dentro del plazo ordenado en el reso 

SEGUNDO de la presente definitiva, se procederá en términos de los artículos 201 y 206, on 

XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación c/n los 

artículos 87 y 96 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Es do de 

Yucatán. 

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto en el párrafo primero del numeral Décimo Segundo 

de los Lineamientos Generales para el Registro, Turnado, Sustanciación y Seguimiento a 

las Resoluciones de los Recursos de Revisión Emitidas por el Pleno del Instituto Estatal 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en 

los Sistemas de Gestión de Medíos de Impugnación y de Comunicación entre Organismos 

Garantes y Sujetos Obligados, se ordena que la notificación de la presente determinación 

se realice al particular, a través del correo electrónico indicado en su escrito inicial, el cual 

se realizará automáticamente a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

QUINTO. Con fundamento en lo previsto en la fracción VII del Centésimo Trigésimo Quinto 

de los Lineamientos para la Implementación y Operación de la Plataforma Nacional d 

Transparencia se ordena que la notificación de la presente determinación se realic al 

Sujeto Obligado, a través del Sistema de Comunicación entre Ór anos Garantes y Su etos 

Obligados (SICOM). 

SEXTO. Con fundamento en el artículo 154 de la Ley Gener e ransparencia y Ac so a la 

Información Pública, se da vista al Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de anasín, 

Yucatán, y en caso de no existir, al Sindico del propio Ayuntamiento, de conform ad a lo 
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dispuesto en el artículo 210 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de 
Yucatán, para los efectos descritos en el Considerando SÉPTIMO de la presente determinación, 
a efecto que determine lo que en derecho corresponda. 

SÉPTIMO. Cúmplase. 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, la Maestra, María Gilda Segovia Chab, y los Doctores 
en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado y Carlos Fernando Pavón Durán, Comisionada 
Presidenta y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales con fundamento en los artículos 146 y 
150, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en sesión del día 
trece de octubre de dos mil veintidós, fungiendo como Ponente el segundo de los nombrados.- - 

A CRAB 
ESID NTA 

tDitstMARTiN—B' NO CONRADO DR. CARLOS F RNAN O PAVÓN URÁN 
OMISIONADO COMISI ADO 

•••• 
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